RESOLUCION  NÚMERO 55
(28 FEB. 2006)
"Por medio de la cual se modifica la Resolución No. 450 de 2000, mediante la cual se adoptó el manual de funciones y requisitos especiales de los empleos de planta de la Procuraduría General de la Nación"

El PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en los numerales 7 y 41 del Artículo 7º  del Decreto 262 de 2000 y el Artículo 22 del Decreto 263 de 2000,y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad  con el numeral 41 del Artículo 7º  del Decreto 262 de 2000, compete al Procurador General de la Nación expedir los manuales de funciones y requisitos de los empleos de la Procuraduría General de la Nación. 

Que corresponde al Procurador General de la Nación, la adopción, adición, modificación o actualización del manual específico de funciones y requisitos, de conformidad con lo establecido en el Artículo 22 del Decreto 263 de 2000. 

Que mediante Resolución No. 450 del 12 de diciembre de 2000, el Procurador General de la Nación adoptó el manual de funciones y requisitos para los empleos de la entidad. 

Que de conformidad con los requerimientos institucionales, es necesario adicionar los requisitos establecidos en el referido manual, en cuanto al cargo de Asesor, Código 1 AS, Grado 19 de la División Financiera, Área de Ejecución Presupuestal. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Adicionar el Artículo 11 de la Resolución No. 450 de 2000, en cuanto a los requisitos específicos de educación para el cargo de Asesor, Código 1 AS, Grado 19 de la División Financiera, Área de Ejecución Presupuestal, estableciendo los siguientes: "Título de formación profesional en Contaduría, Economía, Ingeniería Industrial, Administración de Empresas, Administración pública, Finanzas Públicas, licenciatura en matemáticas o afines y título de postgrado en un área relacionada con las funciones del cargo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de su expedición. 

PUBLÍQUESE Y  CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C, a los  28  FEB.  2006
EDGARDO JOSÉ MAYA VlLLAZÓN
Procurador General de la Nación 
